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Best Meridian Insurance Company 

PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE  
ACCIDENTES PERSONALES 

ADITAMENTO DE DESMEMBRAMIENTO POR ACCIDENTE 
Las Reglas, Términos y Definiciones incluidas en la Póliza quedan aquí incorporadas.  Los 

beneficios estarán disponibles cuando estos estén cubiertos bajo los términos de la Póliza. 

COMPROMISO DE LA ASEGURADORA 

 
Best Meridian Insurance Company, Cédula Jurídica 3-012-622635, aseguradora autorizada por la 
Superintendencia General de Seguros de Costa Rica e inscrita mediante resolución SGS-R-408-2010 
bajo la licencia A10, en lo sucesivo denominada “La Aseguradora”, otorga el presente Aditamento que 
será adherido a la PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES PERSONALES, sujeto a sus 
estipulaciones, exclusiones y a las siguientes condiciones y previo al pago de la prima adicional 
establecida en las Condiciones Particulares de la Póliza. 

En ese sentido, la Aseguradora por este medio se compromete a observar, respetar y hacer cumplir los 
términos y condiciones del presente aditamento. Empero, el derecho a disfrutar de las prestaciones 
detalladas en la misma, se supedita al cumplimiento de los términos, condiciones y demás 
estipulaciones detallados en las condiciones generales, particulares, especiales y/o cualquier otro 
documento que detalle obligaciones a cargo del Tomador y/o Asegurado. 

Este aditamento forma parte de la póliza si: 1) Se indica en el Certificado de Seguro; 2) Se indica en 
las Condiciones Particulares; y 3) Se ha solicitado por escrito.  Los beneficios contemplados en este 
Aditamento están sujetos al pago de prima adicional y a los términos y condiciones de la póliza, excepto 
cuando este Aditamento disponga otra cosa. 

Si el contenido de este Aditamento o de sus modificaciones no concordare con las condiciones 
ofrecidas, el Tomador podrá solicitar su rectificación dentro de los treinta (30) días naturales siguientes 
a la entrega al Tomador de un ejemplar firmado por la Aseguradora. Transcurrido este plazo se 
considerarán aceptadas las condiciones del Contrato o de sus modificaciones.  El Tomador deberá 
devolver a la Aseguradora este Aditamento debidamente firmado en un plazo de treinta (30) días 
naturales. 

 

FIRMA 

 

PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES PERSONALES 

ADITAMENTO DE DESMEMBRAMIENTO POR ACCIDENTE 
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CLÁUSULA 1.- DEFINICIONES 

Lo relacionado con las Definiciones en este 
Aditamento queda sujeto a lo indicado en las 
Condiciones Generales de la Póliza, en especial 
a la cláusula “DEFINICIONES”. 
 
CLÁUSULA 2.- DOCUMENTOS QUE 
CONFORMAN LA PÓLIZA 
El presente Aditamento se adiciona a esta 
Póliza la cual cuenta con sus Condiciones 
Generales y Particulares, la Solicitud de Seguro 
del Tomador, Solicitud de Seguro del 
Asegurado, Certificado de Seguro, las 
declaraciones individuales de salud en el caso 
de que sean requeridas por la Aseguradora, 
este Aditamento, los Endosos firmados por 
funcionarios autorizados de la Aseguradora 
(cuando apliquen) y los informes médicos 
adicionales, si la Aseguradora los solicitare, son 
los únicos documentos válidos para fijar 
derechos y obligaciones de las partes. La 
Aseguradora no es responsable de 
declaraciones efectuadas en otra forma. 
Las Condiciones Particulares de la Póliza, 
prevalecerán sobre las Condiciones Generales 
y sobre este Aditamento, así como sobre el 
Certificado de Seguro, Solicitud de Seguro del 
Tomador y Solicitud de Seguro del Asegurado. 
 
CLÁUSULA 3.- ÁMBITO DE COBERTURA 

3.1. RIESGOS CUBIERTOS 

Mediante el pago de la prima adicional 
correspondiente, el Tomador podrá contratar la 
cobertura Aditamento de Desmembramiento 
por Accidente, el cual se indicará en las 
Condiciones Particulares y Certificado de 
Seguro. 
La Aseguradora pagará por concepto del 

beneficio otorgado por el presente Aditamento, 

la suma asegurada indicada en las Condiciones 

Particulares y en el Certificado de Seguro hasta 

el porcentaje estipulado en las Condiciones 

Particulares de la Póliza si el Asegurado 

durante el plazo de la temporalidad contratada, 

y mientras esté amparado bajo este 

Aditamento, sufriere lesiones corporales 

resultantes de un accidente (suceso imprevisto, 

fortuito, repentino y ajeno a la voluntad del 

Asegurado) y si dentro de noventa (90) días de 

ocurridas dichas lesiones y como consecuencia 

directa de las mismas falleciere o sufriere la 

pérdida de los miembros detallados en el 

cuadro de coberturas y porcentajes de las 

Condiciones Particulares de la Póliza. 

La ocurrencia de cualquier pérdida específica 

por la cual haya de pagarse el cien por ciento 

(100%) de la indemnización bajo este 

Aditamento, causará la terminación de toda 

cobertura bajo este Aditamento. Si sufriere más 

de una pérdida a causa de un mismo accidente, 

la cantidad a pagarse no excederá del cien por 

ciento (100%) de la suma asegurada expresado 

en las Condiciones Particulares de la Póliza. 

Si sobreviene la muerte después de haberse 

pagado cualquiera de las indemnizaciones 

antes mencionadas, dicha suma se considerará 

como parte de la indemnización por la pérdida 

de la vida y la Aseguradora solo estará obligada 

a pagar la diferencia hasta completar el cien por 

ciento (100%) de la suma asegurada expresada 

en las Condiciones Particulares de la Póliza. 

 

3.2. BIENES O INTERESES CUBIERTOS 

Si a consecuencia de un Accidente ocurrido en 
el plazo de la temporalidad contratada, el 
Asegurado perdiere alguno de sus miembros, la 
Aseguradora pagará al Asegurado según la 
Tabla de Indemnización que se indica en las 
Condiciones Particulares de esta Póliza.  

 

3.3. EXCLUSIONES ESPECÍFICAS 

Sin perjuicio de las exclusiones contenidas 

en las Condiciones Generales de la Póliza, 

este Aditamento no cubre ninguna pérdida 

resultante de, o causada directa o 

indirectamente, completa o parcialmente 

por: 

a. Homicidio o su tentativa. 
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b. Lesiones a consecuencia del uso o 
consumo de alcohol, drogas y/o 
estupefacientes, estando o no en uso de 
sus facultades mentales. 

c. Participación en delitos o infracciones a 
las leyes o reglamentos públicos 
relacionados con la seguridad de las 
personas. 

d. Guerra, invasión, acto de enemigo 
extranjero, hostilidades u operaciones 
bélicas (haya guerra declarada o no), 
amotinamiento, motín, sublevación, 
huelga, conmoción civil, guerra civil, 
actos terroristas, rebelión, revolución, 
insurrección, conspiración, sedición, 
asonada, poder militar o usurpado, ley 
marcial o estado de sitio o cualquiera de 
los sucesos o causas que determinen la 
proclamación o mantenimiento de la ley 
marcial o estado de sitio, comiso, 
cuarentena dispuesta por cualquier 
gobierno o autoridad pública o local o por 
orden de dicho gobierno o autoridad, o 
cualquier arma o instrumento que emplee 
fisión o fusión nuclear o contaminación 
radiactiva provocada directa o 
indirectamente, ya sea en tiempo de paz o 
de guerra.  

e. Servicio activo en las fuerzas armadas, 
policía, empresas de seguridad o cuerpo 
de bomberos. 

f. Transporte en cualquier vehículo aéreo 
que no esté autorizado para el tráfico 
regular de pasajeros, o vuelo comercial 
en el que forme parte de la tripulación. 

g. Participación del Asegurado en 
competencias deportivas profesionales o 
práctica de los siguientes deportes: 
carreras de automóviles, boxeo. Motos, 
karting, paracaidismo, parapentismo, alas 
delta, bungee jumping, ultralivianos, 
deportes submarinos o subacuáticos o 
escalamiento de montaña. 

h. Intervención en cualquier tipo de 
competencia y/o deporte riesgoso, a nivel 
profesional. 

i. Suicidio, tentativa de suicidio o lesión 
autoinfligida o accidente deliberado, esté 
o no en uso de sus facultades mentales. 

Participación en peleas salvo que se 
establezca legalmente que actuó en defensa 
propia. 
 

CLÁUSULA 4.- DEDUCIBLES 

Para este Aditamento, no aplica ningún 
deducible. 
 

CLÁUSULA 5.- DESIGNACIÓN DE 
BENEFICIARIOS 

Para el caso de este Aditamento, el Beneficiario 
será el Tomador de la Póliza. 
 
“Advertencia: En el caso de que se desee 
nombrar Beneficiarios a menores de edad, no 
se debe señalar a un mayor de edad como 
representante de los menores para efecto de 
que, en su representación, cobre la 
indemnización. Lo anterior porque las 
legislaciones civiles previenen la forma en que 
debe designarse tutores, albaceas, 
representantes de herederos u otros cargos 
similares y no consideran al contrato de seguro 
como el instrumento adecuado para tales 
designaciones. La designación que se hiciera 
de un mayor de edad como representante de 
menores Beneficiarios, durante la minoría de 
edad de ellos, legalmente puede implicar que se 
nombra Beneficiario al mayor de edad, quien en 
todo caso sólo tendría una obligación moral, 
pues la designación que se hace de 
Beneficiarios en un contrato de seguro le 
concede el derecho incondicionado de disponer 
de la suma asegurada.” 
 

CLÁUSULA 6.- OBLIGACIONES DEL 
TOMADOR Y EL ASEGURADO 

El Tomador y el Asegurado, se encuentran 
obligados a cumplir con las disposiciones 
indicadas en la cláusula de “OBLIGACIONES 
DEL TOMADOR Y EL ASEGURADO” de las 
Condiciones Generales. 
 

CLÁUSULA 7.- PRIMA  

Este Aditamento aplicará con el pago de prima 
adicional. 
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Asimismo, lo relacionado con la prima en este 
Aditamento queda sujeto a lo indicado en las 
Condiciones Generales de la Póliza, en especial 
a la cláusula “PRIMA”. 
 

CLÁUSULA 8.- RECARGOS Y DESCUENTOS 
APLICABLES 

Lo relacionado con los recargos y descuentos 
en este Aditamento queda sujeto a lo indicado 
en las Condiciones Generales de la Póliza, en 
especial a la cláusula “RECARGOS Y 
DESCUENTOS APLICABLES”. 
 
CLÁUSULA 9.- NOTIFICACIÓN Y ATENCIÓN 
A RECLAMOS 
 

9.1. REQUISITOS DE NOTIFICACIÓN 

El Tomador del Seguro o el Asegurado deberán 
comunicar a la Aseguradora, por escrito el 
acaecimiento del siniestro dentro del plazo 
máximo de siete (7) días hábiles siguientes a la 
fecha en que lo haya conocido o debido 
conocer.  

La Aseguradora o el agente autorizado por la 
Aseguradora se reserva el derecho de exigir al 
Tomador o Asegurado o a su representante 
legal suministrar a costo propio, todos los 
documentos originales razonablemente 
exigidos en relación al reclamo y ordenar al 
doctor, hospital, etc. que ha tratado al 
Asegurado que proporcione tal información a la 
Aseguradora, y también cualquier información 
relacionada a la previa historia clínica del 
Asegurado cuando sea exigida. 
 

9.2. PRUEBA DE RECLAMACIÓN 

La Compañía pagará el beneficio bajo este 

Aditamento una vez que tenga en su poder los 

siguientes documentos: 

Muerte Accidental: 

1. Todos los documentos requeridos en la 
Póliza para la cobertura básica de muerte 
accidental; 

2. Informe médico legal original; 

3. Acta original de levantamiento del cadáver; 
y, 

4. Parte policial original. 

Desmembramiento Accidental: 

1. Informe del médico tratante que indique 
pormenores de la lesión que causa dicho 
desmembramiento, 

2. Copia autentificada de la (s) Historia (s) 
Clínica (s) completa (s). 

 
 

9.3. REVISIÓN MÉDICA 

La Aseguradora podrá someter a exámenes 

médicos al Asegurado cuantas veces fueren 

necesarias, antes y después de efectuar el pago 

del beneficio. 

 

9.4. PAGOS DE RECLAMACIONES 

El pago de cualquier indemnización se realizará 
previa solicitud del Asegurado, en un plazo de 
treinta (30) días naturales una vez que se haya 
recibido toda la documentación requerida por la 
Aseguradora. 

En caso de que la Aseguradora decline el pago 
de cualquier reclamación el Asegurado tendrá 
derecho a apelar ante la Aseguradora, e incluso 
demandarla ante los tribunales competentes 
dentro del plazo de prescripción señalado en 
esta póliza. 
 
CLÁUSULA 10.- VIGENCIA 
Lo relacionado con la Vigencia de este 
Aditamento queda sujeto a lo indicado en las 
Condiciones Generales de la Póliza, en especial 
a la cláusula “VIGENCIA”. 
 
 
CLÁUSULA 11.- CONDICIONES VARIAS 
 
11.1. PERIODOS DE CARENCIA Y 

PERIODOS DE ESPERA 

Para este Aditamento, no aplicará ningún 
periodo de carencia o de espera. 
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En todo lo no incluido en este Aditamento 
aplicará lo indicado en las Condiciones 
Generales de la Póliza.  

 

 

“La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Superintendencia General de Seguros de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29, inciso d) de la Ley 
Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653, bajo el registro número P19-57-A10-850 de fecha 31 de enero 
de 2020”. 

“Como asegurado, usted tiene derecho a exigir en cualquier momento a la Aseguradora, copia de las condiciones 
generales de esta póliza colectiva, sus modificaciones y adiciones”. 
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